
 

 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE CELEBRARA EL 

AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS 09.30 

HORAS, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EN EL SALON DE SESIONES. 

 

 

A.1.- Desestimación de alegaciones y acordar la indemnización de daños y perjuicios 

contra la sociedad Valoriza Servicios Medio Ambientales S.A. 

 

A.2.- Aprobación Modificación de Crédito MC012CE/2021. 

 

 

 

 
Navalcarnero, a la fecha de la firma digital. 

 

JOSÉ LUIS ADELL FERNÁNDEZ 

Alcalde Presidente 

 
(Firmado Digitalmente) 
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